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de febrero), por la que se efectúa la convocatoria correspon-
diente a 2010,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público, a los efectos de notificación del 
trámite de resolución del procedimiento de concesión de sub-
venciones previsto en el artículo 13 de la citada Orden de 17 
de junio de 2009, que por la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible e Información Ambiental se ha dictado Resolución 
de 16 de diciembre de 2010 sobre la concesión de subvencio-
nes para la realización de proyectos de educación y sensibili-
zación ambiental para la convocatoria 2010.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot, núm. 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones 
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Conse-
jería el mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Esta información estará también disponible en la direc-
ción www.juntadeandalucia.es/medioambiente de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita, en el término municipal de Cór-
doba. (PP. 2924/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Parque Solar Fotovoltáico 
«Casillas 1», de 10 MW, promovido por Solar Fotovoltáica Ca-
sillas, S.L., situado en Polígono 1, parcelas 43, 44 y 52, en el 
término municipal de Córdoba, expediente AAU/CO/078.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disposnible en la página web de la 
Consejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalu-
cia.es/mediambiente/site/web).

Córdoba, 16 de noviembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita. (PP. 3022/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Parque Solar Fotovoltáico 
«Casillas II» de 10 MW, promovido por Solar Fotovoltáica Casi-
llas Dos, S.L., situado en Polígono 1; parcelas 49, 50 y 54, en 
el término municipal de Córdoba, expediente AAU/CO/079.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 23 de noviembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de construc-
ción y adecuación de balsas de efluentes, en el término 
municipal de Villarrodrigo (Jaén).

Expediente: AAU/JA/0151/10.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del 

Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de construc-
ción y adecuación de balsas de efluentes, en el término mu-
nicipal de Villarrodrigo (Jaén), promovido por Sociedad Coope-
rativa Andaluza San Bartolomé, expediente AAU/JA/0151/10, 
durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental, como sobre las autorizaci-
ones y pronunciamientos ambientales que deben integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocu-
pación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 
20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Se-
cretaría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto singular de 
ramal para la distribución de gas natural, en el término 
municipal de Puente de Génave (Jaén).

Expediente AAU/JA/0148/10.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial
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HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto singular de 
ramal para la distribución de gas natural, en el término mu-
nicipal de Puente de Génave (Jaén), promovido por Endesa 
Gas Distribución, expediente AAU/JA/0148/10, durante 30 
días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la eva-
luación de impacto ambiental como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia se añadirán a este trámite 20 días 
hábiles más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al trámi-
te de Información Pública el proyecto de regularización de 
almazara, en el término municipal de Guarromán (Jaén).

Expediente: AAU-109/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de regulari-
zación de almazara, en el término municipal de Guarromán 
(Jaén), promovido por Sociedad Cooperativa Andaluza La Pu-
rísima Concepción, expediente AAU-109/2010/PA, durante 30 
días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la eva-
luación de impacto ambiental, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días 
hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se someten 
al trámite de Información Pública varios proyectos que 
se citan.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública los proyectos de refe-
rencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes, 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental, como sobre 
las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deben 
integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en particu-
lar, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en 
los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a 
este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

Expediente AAU-113/2010/PA.
- Proyecto de ampliación y mejora de almazara, en el tér-

mino municipal de Villacarrillo (Jaén), promovido por Sociedad 
Cooperativa Andaluza Nuestra Señora del Rosario.

Expediente AAU-115/2010/PA.
- Proyecto de ampliación y perfeccionamiento de instala-

ciones de almazara, en el término municipal de Navas de San 
Juan (Jaén), promovido por Sociedad Cooperativa Andaluza 
Fuente del Rosal.

Expediente AAU-120/2010/PA.
- Proyecto de mejora y perfeccionamiento de almazara, 

en el término municipal de Arroyo del Ojanco (Jaén), promo-
vido por Sociedad Cooperativa Andaluza San Francisco.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Se-
cretaría General de esta Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, núm. 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de diciembre de 2010.- El Delegado, José Castro 
Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de perfeccio-
namiento de instalaciones de almazara y construcción 
de depósito de efluente líquido procedente de almaza-
ra, en el término municipal de Sabiote (Jaén).

Expediente AAU-108/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de perfec-
cionamiento de instalaciones de almazara y construcción de 
depósito de efluente líquido procedente de almazara, en el 
término municipal de Sabiote (Jaén), promovido por Socie-
dad Cooperativa Andaluza Virgen de la Asunción, expediente 
AAU-108/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los inte-
resados podrán formular las alegaciones que estimen conve-
nientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 


